
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO.  

                  
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
Proceso Nº 2023-00409. 
 
Seria del caso asumir el conocimiento de la presente demanda 
ejecutiva, sino fuera porque contiene pretensiones de índole 
pecuniario que no superan el valor base de la mayor cuantía como 
presupuesto para asignar la competencia a juzgados de categoría 
circuito, obsérvese que, la suma perseguida asciende a 
$113.215.7047.oo, exigibles el 25 de julio de la presente anualidad. 
Cifra que imputándole los intereses por mora de 41 días a la fecha 
de radicación de la demanda (7 de septiembre de 2023) no supera el 
umbral de la cuantía definida para procesos de mayor cuantía 
equivalente a $174.000.000.oo.  
 
Es así que, el artículo numeral 1° del artículo 26 del Código General 
del Proceso relativo a la determinación de la cuantía, indica que esta 
se determinará “por el valor de todas las pretensiones al 
momento de la demanda (…).”. (Negrilla y subrayado fuera de 
texto).  
 
Por su parte el numeral 1° del artículo 18 ibídem, relativo a la 
competencia de los Juzgados Civiles Municipales, indica que éstos 
conocerán de “los procesos contenciosos de menor cuantía 
(…)”.  (Negrilla y subrayado fuera de texto).  
 
De lo anterior se colige que, el juez competente para conocer la 
presente acción ejecutiva judicial es el Juez Civil Municipal de esta 
ciudad que por reparto corresponda.  
 
En mérito de lo expuesto este despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la presente demanda 
ejecutiva de Ingeniería de Aluminio y Vidrio S.A.S. contra ABC 
Construcciones e Ingeniería S.A.S. Lo anterior con fundamento en 
las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase la demanda y sus anexos por 
intermedio de la Oficina Judicial de Reparto a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFIQUESE,  
 



 
                             NÉSTOR LEÓN CAMELO 

Juez 
FG.                                                

 

NOTIFICACION POR ESTADO  
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 059 Hoy 26-09-2023  
   
   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

   
 

 


	Juez

